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Córdoba, a 3 de Septiembre de 2010 

 

Muy Sra. nuestra: 
 

Como Vd. conoce, el próximo 29 de Septiembre tendrá lugar en todo 
el país una jornada de Huelga General, convocada por la CS de CCOO y 
otras organizaciones sindicales. 
 

Por la presente le comunico que, consecuentemente, y además dando 
cumplimiento a la normativa interna de esta Confederación Sindical, todas 
las Delegadas y todos los Delegados de COMFIA-CCOO en BBVA 
participaremos en esta jornada de huelga. 

 

Naturalmente, salvo causa justificada y acreditada en contrario, como 
enfermedad, accidente o vacaciones autorizadas a primeros de año, no 
incluyendo entre dichas causas el crédito horario sindical, que no se 
utilizará en ningún caso por ninguno de nuestros Delegados en dicha fecha. 

 

Valga ya esta carta a efectos de comunicación fehaciente del ejercicio 
del derecho constitucional a la huelga, debida y legalmente convocada para 
el próximo 29 de Setiembre, por todos los Delegados y Delegadas de 
COMFIA-CCOO en BBVA con dedicación sindical a tiempo completo, y en 
su nombre y representación. 

 

El resto de compañeros y compañeras que ostentan la condición de 
Representación Legal de los Trabajadores por COMFIA-CCOO en BBVA lo 
comunicarán mediante escrito personal a ese Dptº, en modelo que hoy 
mismo les estamos remitiendo con idéntico contenido y objetivos, o con el 
hecho cierto del ejercicio de su derecho de huelga el 29 de Setiembre. 

 

 Aprovechando la ocasión para saludarle atte., 
 
 
 
 Fdo.: Juan J. Giner Martínez  
 Secret. General COMFIA-CCOO en BBVA 
 

 
Nota: Daremos cuenta de esta comunicación, por correo electrónico a toda 
la plantilla, en los próximos días, por considerarla de interés general. 


